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El infome de situación del Dpto. de Asuntos Académicos y el pedido de restitución
de recursos presentado por la Jefatura de dicho Departamento; y          i
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Planificación  y  Gestión),  Arq.  Miguel  Rodríguez  @irector Disciplihar  del  Departamento
Académico de Artes Visuales), Sr. Marcos Ponce (delegado gremial de los nodocentes de la
Facultad de Artes),  Lic.  Valentina Caro (personal nodocente del Dep|artamento de Asuntos
Académicos) y Esp. Silvia Scarafia (Jefa del Departamento de Asuntc)s Académicos).

Que  entre  mayo  y julio  del  corriente  año  inclusive  se  llevó  adelante  un  plan  de
acciones  que contempió:  reuniones parciaies  y reuniones  generaies  de  cuyas  conciusiones
se dejó  constancia escrita (fs.  34,  35,  36  y 49-50),  relevamientos  de: tareas  de nodocentes
del  Dpto.  de Asuntos Académicos  (fs 21  a 32) y relevamiento de actividades del personal
de apoyo administrativo a Trabajos Finales de los Dptos de Cine y TV y de Artes Visuales
(fs 38 a 44).

Que se ratificó lo acordado en reuniones realizadas el conient! año entre Directores
Disciplinares,   Secretaría   Académica,   Jefatura   del   Dpto.   de   Asúntos   Académicos   y
delegados gremiales nodocentes respecto de la necesidad de: a) desafiictar partidas docentes
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de  objetivar y  clarificar ámbitos  de  desempeño  estrictamente  administrativo  y consensuar
"buenas   prácticas"   que   eviten   superposición   entre   personal   nodo|cente   y  personal   de

gestión.
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Profesorado, transversal a todos los Dptos. Académicos.

2,00  (dos)  puntos  en  el  lnc.   1,  lo  que  pemitirá  realizar  modificaciones  y  mejoras  en  la
p]anta  actua]   de  nodocentes  de   [a  Facu[tad  y   de  persona,   contrátado,   en   fimcíón  de
compromisos previos con diferentes Áreas y Departamentos.                  '
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autoridades   la   continuidad   del   trabajo   iniciado,   con   los   cambioi   que   se   consideren
pertinentes.
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por ello,                                                                                                                                   1

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
I

RESUELVE:                   '

1
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Sr. Marcos Ponce,   Legajo N° 42.4 i i  (delegado gremiai de ios nodocéntes de ia Facultad de
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Asuntos Académ icos).
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a)   Crear  el  puesto  de  trabajo  de  apoyo  administrativo  a  Trabajó  Final  de  los  cuatro
Dptos.  Académicos  y  remunerario  con  contrato  equivaienté  a  categoría  o7,  con
relación de empleo público;

b)   Asegurm  la  cobertura  de  dicho  puesto  de  trabajo  antes  del  Les  de  noviembre  de
2018.                                                                                                                                                              I

c)   Asignar 0,48 puntos de los 2,00 puntos del monto total de inc+emento del lnc.  1  del

presupuesto de la Facultad de Artes obtenido, para la mejora qe cargos no docentes
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responsabi l idad.                                                                                                  i

d)   Proponer  a  las  nuevas  autoridades  la  continuidad  del  equipd  de  trabajo  para  una
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concreten en el plantel nodocente del Dpto. de Asuntos Acadéhicos

e)    Sugerir  ei   reempiazo   dei  Mgter  Luis  Rusceiii  por  quien  ásuma  ia  fimción  de
Secretario de planificación y Gestión de la Facultad.                     1
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Secretaría de Planificación y Gestión a sus efectos.
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